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Ordenes 
Subsecretaría del Ejercito 

ALFERECES HONORARIOS AU
XILIARES DE CONTABILIDAD 

Can arreglo a la Orden de 26 
de mayo último (B. Ó. núm, 219), 
se nombra Alférez honorario au
xiliar de Contabilidad, por el tiem
po que dure la actual campaña, al 
Cabo dél Séptimo Grupo de Sani
dad Militar José Lostal Junquera, 
quedando destinado en el mismo 
Cuerpo en que se halla actual
mente.

Burgos, 23 c!e marro- de 1733.-—

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. .

ASCENSOS
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato con la antigüedad 
de 22 de octubre de 1936 al Tenien
te de Infantería don José Molina 
Pérez, colocándose en la Escala de 
su nuevo empleo a continuación 
de don Baltasar Nicolau Gordoy.

Burgos, 25 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por ' 
S. E. el ,Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de di- 
ciembre último (B. O. núm. 4zO), 
y por reunir las condiciones que 
señala1 la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. núm. 136), se declara 1
aptos para el ascenso y se confiere
el empleo de Teniente, con antí- ;
güedad de 18 de agosto de 1937, a,
los Alféreces de Infantería que a \  j 
continuación se relacionan*:

D. Fructuoso Delgado Hernán
dez, del Regimiento Granada, r 
núm. 6.

D. Tomás Alvarez García, del id.
D. Celestino Jiménez Pérez,

Idem.
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D. José Morón Gutiérrez, del id..,
D. Alfonso García Gómez, del id.
D. Miguel Amado Gómez, del »rí
D. Lázaro Gañán Gameró, del id.
D. Julián Alvarez Sancho, del id
D. Antonio Ramos Carrascal, del 

Idem. . • .
D. José Domínguez Méndez, del 

ídem;
D. Atanasio Cuevas González, del 

ídem.
P. Antonio Flores Pafi-pcinio del. 

ídem.
T). Manuel Ariza Cobos, del id
D. Antonia Jiménez ¡Br'ehes del 

ídem.
D. Pedro Fuertes Herrero del 

Regimiento Valladolid, núm e
ro 20. • - '

D. Juan Romeo Ponce, del' id. .
D. Nicolás García Botillos, del id.
D. José Calderón Rodríguez del 

ídem..
D. José Vaca Galván, del íd.
D. Juan Guillén Guillén, del id.
D. Antonio Binué Lacastá, del id
D. Manuel Altozano. Castilla, del 

ídem.
Burgos, 24 de marzo de 1.938. — 

IT Año’ Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército', Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto po^ 
P. E. el Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales y por reunir las con- 

' daciones aúe señala la Ley de 14 á *  
marzo de 1934; (C. L. núm. 138) 
se declara .apto Para él ascenso y-sé 
in fie r e ' el empleo' inmediato con 
rúógüedad, dé 25 de febrero de 
fn?3, a,l Alférez de Infantería del 
? c im ien to  Zamora, núm. 29 don 
romás R uoérez' Frías.

Burdos-. 25 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub- 
tecretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Como continuación a la Orden de 
12' de febrero último (B. O. núme
ro .483), y por hallarse compren
dido en el artículo primero del 
Decreto núm. 50 de '18 de agosto 
te 1933 (B. O. núm. 8) y venmv 
as condiciones señalabas en la 
Lev de 14 de marzo de 1934 <C. L. 
trun. 136), se declara anto pava el 
;?"»nso y se confiere el emole o in 
mediato. con antigüedad de 18 de 

m+trr.0 , al Alférez de Tnfaa-, 
eríá del Batallón de Montaña Ara- - 
r’ les, núm. 7, don Luis Andrés R u -S 
4o. ■ ,: •:. .••• ..

* 25 de marzo de 1958.—
I Año Triunfal.—El General- sub

secretario del Ejercito, Luis Valdés 
Cavanilles.

Como continuación a la Orden de 
7 de febrero de 1937 (B. O. núme
ro 478), y  por hallarse compren
didos en el artículo primero del 
Decreto núm. 50 de 18 de agos
to de 1936 (B. O. núm. 8) y  reunir 
las condiciones señaladas en 1 a Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara aptos para ei 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 18 de 
agosto último, a los Aiféreecs de In 
fantería del Regimiento San Mar
cial, núm. 22, don Saturnino San- 
llórente Valdizán y don León Pas
cual Barriuso:

Burgos, 25 de. marzo de 1938 — 
II Año Triunfal.=E! General Sub 
secretario del Ej ército, Luis Vald és 
Cavanilles. '

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre último (B. Ó. núm. 420) 
y por reunir las condiciones que, se
ñala la Ley de 14 de marzo de 
1934. (C. L. núm. 136), se declara 
aptos para el ascenso y se confie
re el empleo de Teniente., con an
tigüedad de 18 de agosto de 1937, 
a los Alféreces de Infantería que 
a continuación se relacionan;

Don Amador Hernández Cristo, 
del Regimiento -Zamora, núm. 29

Don Juan Monserrat Vidal, títfl 
Regimiento Valladolid, núm. 20.

Don Jaime García Márquez, del 
Regimiento Oviedo, núm. 8. -

Don Francisco Pérez Romero, del 
ídem.

Don Cristóbal Rivas de la Fuen
te, del Batallón de Cazadores San 
Fernando, núm. 1.

Don Facundo Mallón Rojas del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta, núm. 3.

Burgos, 25 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de. lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, coñ arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre último (B. O. núm. 420' 
se ratifica el ascenso al empleo cíe 
Alfére.z que se les concedió como 
comprendidos en el Decreto núm e
ro 50: y por reunir las condicio
nes que señala la Ley de 14 de

marzo de 1934 (C. L. núm. 136), se 
declara aptos para él ascenso y se 
confiere el empleo de Teniente, con  
antigüedad de 18 de agosto de 1937, 
a los Alféreces de Infantería don 
Rafael Gálvez Coco, don Juan G on- 
zalvo Fornos, don Francisco Gue
rrero Molina,,los tres deLRegimien- 
1to Cádiz, núm. 33, y don Manuel 
Vecino Franco, dé la Sección de 
Destinos de la Octava Región M il -  
tar. ‘ ■ / /  "

Burgos, 25 de marzo de 1938.—  
H A ñ o . Triunfal. ̂ ©  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto po? 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales' y por reunir las 
condiciones que señala la Ley d# 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara aptos para el 

¡ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 16 dé 
febrero de 1938/a los Alféreces tí* 
Infantería don José Villalobos Ri-i 
vera, del Regimiento Zamora nu
mero 29, y don Orencio Cámara 
Palacios y don Amadeo Díaz Iri- 
mió, ambos del Regimiento San 
Quintín, núm. 25.

Burgos, 25 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles..

A. propuesta d e l, Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden número 136 de 11 
de septiembre de 193,6 (B. O. nú
mero 22) de la Junta de Defensa 
Nacional, se concede la considera
ción del empleo de Alférez de In
fantería y el desempeño del mis
mo, al Alumno de la Academia de 
Infantería, Caballería e Intenden
cia don Fernando García Alas 
Cuervo.

Burgos, 25 de marzo de 1338.—  
H Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdé3 
Cavanilles.

En "virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y con arreglo a 
lo que prescribe la Orden de 13 
de diciembre último (B. O. núme
ro 420), se ratifica el. ascenso al 
empleo de Alférez, que se le con
cedió como comprendido eir el De
creto número 50, y por -reunir las 
condiciones que señala lá Ley de 
14 de mgrzo de 1934 (C. L. número
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133),se declara apto para el ascen
so y  se le confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1987, al Alférez de Caba
llería don Víctor Cazón Gómez, de 
la Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O.. "N. B.

Burgos, 25 de marzo de 1933.-- 
II Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaninea.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la O rden de 13 de diciembre ul
timo CB. G. núm. 42®;), y  por re
unir las condiciones eme señala la 
Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. 
núm. 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere di empleo 
de Teniente, eon antigüedad de 18 
de agesto de 1987, al Alférez de 
Caballería don Enrique Villasán 
Carda, con destino en el .-Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Burgos, 25 desmamo de 1388.-- 
II Año Trnmfsl.^Fl GeneraI Sub
secretario del Ejército, Luis VaTdés 
Cavanilles.

Por h allarse comprendido en la 
Orden de S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos N°ríon'ates, de fecha 
11 ds agosto último, se promueve 
al emnleo de Alférez provisión ti 
de Caballería al Pica dar militar 
don César Picón González, con des > 
tino en la Sección de Destinos de! 
4§ninto Cuerpo de Ejército, conser
vando en su nuevo emole o el mis
mo sueldo y derechos de que goza 
en la actualidad.

Burgos/ 25 de marzo de 1928._
II Año TriunfaLt^®)
secretarlo del Eiereito, Luis Val -
úés Cavaniiles.

En virtud de la Orden de su  Ex
celencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de mar., 
zo de 1937, se promueve el empleo 
inmediato, por ••anfirnMaC .dis
frutan do en su nuevo empleo la 
de dicha fecha, al Sargento Je A r
tillería don Ramiro Castiñeiras Ca
salderrey, del 15 Regimienta Li
gero.

Burgos, 25 de marzo .de 1988 — 
XX Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Lúas Váldés 
Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden de - 
S. E. el Generalísimo de l os E jér
citos Nacionales * de 20 de marzo 
de 1937 (B. Ó. núm. 151), se con

fiere el empleo Inmediato, en pro
puesta extra ordinaria de ascensos: 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, al 
Sargento de Intendencia del Gru
po de Tropas de Canarias don Ju
lián Rodríguez Pastrana.

Burgos, 25 de marzo de 1933—  
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
•Ca varilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso anunciado 
por Orden de 1.° de febrero ú lti
mo (B. O. núm. 472'), .se concede 
el empleo de Sargento provisional: 
de Zapadores, con la .antigüedad 
de 20 del corriente raes, a los Alum
nos de la Academia de Sargentos 
provisionales de Zapadores de San 
Sebastian que figuran en la si
guiente relación:

D. José Sánchez Embarba.
D. Martín Maluenda Ortiz.
D. Saturnino Arrillaga ürbieta,
D. Modesto Cabades Sánchez.
,D. José Jaumira Montura rry.
D. Alfonso Romero Hernán.
D. Domingo del Solar Gil.
D. Juan José -Salinas San Agus

tín.
D. Isaac Antoni Torra Iba.
;D. Aurelia no Cas tro Sánchez.
•'IX Gonzalo. Pérez Pérez. 3
D. Lecmard© Roíanos Draque.
D. Alberto Roche Aran da.
D. Rufo Peribáñez González.
D. Tomáe Euiz de Garibay.
D. XJladimiro Salcedo Fernández..: 
D. Manuel Maehimbarrena £&ur- 

.za.
D. Leonardo Villar Gasas.
D. Eliodoro Romero Taracena 
D. Salvador Bareeló Ginés.. ,
D. Julio Hernández Hiielva.

JD. AMías López López.
D. Ismael ^cfomé Ramírez.
D. Eugenio Pujana Ormazábal 
D. Ramón González Rasco.
D. Guillermo Aína Cortés.
D. Joaouin Sánchez - Cruz'.
D. Julián Abadía Cabestre.
D, Jesús García Fuentes 
D. Fermín Serrano -Cobo.
D. Alfredo González del Río.
D. Germiníano González García : 
D. Cirilo Nogueral Alvarez.
D. Salustiano Velo Díaz.
D. Mariano Campos Gutiérrez. i 
D. Pedro Iraaui Gaseué.
D. Teodosio Goñi Lesea.
D. Jr>sé Sellares Vidal.
D. Ma nu el Gra n da Asnra.
D. Andrés Ballester Moya.
D, Teófilo Pérez Mínguez. '
D. Pedro Velilla Martínez. : ,

D. Germán Sevillano Ramos. *
D. Valentín Seco García.
D. Santiago Salesa Blasco.
D. Plácido Picote Aldea.
D. Clemente .Aguila Pastor.
D. Femando Calvo Mora.
D. Mauro Abad Santamaría.
D. Francisco . Castro Castro.
D. Carlos Sáenz Valle.
D. Felicidad Benito Serrano.
D. Guillermo Sarmiento Gonzá*. 

lez.
D. José Estevez Vázquez.
D. Pedro .Espada Suárez.
D. Eugenio Díaz García.
D. Juan Urteaga Laidi.
D. Juan Moreno Gutiérrez.
D. Gregorio González Rodríguez. 

" D. David Arias Domínguez.
D. Manuel Pomar© Sárnz.
D. Alfonso Lamiza Gutiérrez.
D. Emilio Aiide-rez González.
D. Enrique- Fació de Lasquetu.
D. Manuel Jimeno García.

. D. Efrén Martínez Lacalle.
D. Manuel Aurell Targarona.
D.. Emiliano .Sánchez Blázquez.
D. Francisco Trapero Navarro.
D. Pedro Estebanez Lorenzo.
D. Guillermo Acosta Marín.
D. Arturo Nev.ot Roldan.
D. Jesús Sánchez Ocáriz.
D. Jaime Oliva Pijuán.
D. Vicente Alvarez Lorenzo.
D. Ramón Cams^pesada Rúiz.
D. Dmndmo CsiñBfoáa Forttm ,
B. Fernando Meseguer Badía.
D. Vicente Mendoza Aguillo.
D. Baltasar Peire Artal.
D. Alberto Díaz Alsedo.
D. Antonio Ruiz Fernández.
D. Angel Usillos Avendaño.
D. Gerardo Mora Ruiz.
D. Julio Vega Díaz..
D. Fermín .Vilíuendas del Val,
D. Florentino López Merino.
D. Manuel Delgado García.
D. Manuel Gálvez Fernández.
D. Francisco Moncelo Alvarez.
D. Benito Gómez Galán.
D. Alberto Santamans Rota.
D. Victoriano Fernández Pam- 

pliego.
D. Vicente Gallego Quebrada.
D. Nicolás. Ucín Segúrela.
D. Leocadio Cornago Ortiz.
D. Eduardo García Villán.
D. José Miranda Reguera.
D. Arturo Farfán Vega.
D. Luis Pasc.ual Chicote.
D. Helio-doro García Ortiz.
D. Anastasio Sáez Rubio.
D. Pedro Prat Soler.
D. Emilio Lapeña Navarro.
D. Germán Laurnagaray Bertíl 
D. Pedro Tardaguilla Azpiazu.
D. Ignacio Delgado Benito.,
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B. Marciano^ Ordnha Eraiz..
B. Manuel Candón B'ellusa.
B . Constantino Bartolo Vicitef. 
B , Domingo Acedo Rodriguaz.
B. Francisco Rojas Vargas.
D. Antdnio Alba Caxballo.
B . Enrique García Arrióla..
B. Jerónimo Carcedo Jalón,
B. Lorenzo: Canales Cáncer.
D. Manuel Villegas Ortega..
B . Léovigildo Cortés Silva.
B . Celestino Moro Calleja.
D. Antonio García Aceña.
B. Andrés Mora Vidal.
D. Felipe Felipe ílcspital.
D. José Calvino Basoa.
B. Antonio Serrano Caballero» 
B. Urbano Paine Pérez.
B. Mateo Pérez Monroy.
D. Alfonso Sánchez Portillo*.
B. Luis Sánchez Rasero.
B . Esteban Roídán Salinas..
B. Ismael Hieras Rubio.
B. Antonio Caballero Merina 
B. Pedro Andaluz Genua.
B. José Aranzamendi Ochoa,
B. Pedro García de la Paz*,
B. Manuel Sánchez López..
B. Leonardo Araujo Alonso.
B. Gumersindo García Rabago. 
B. Gregorio Martínez Pascual. 
B. Jesús Elzarany Salinas 
B. Juan Quintana Rodríguez.
B. Manuel Ortiz Mata.
B, José Zubillaga Leinez.
B. Marcelino Collazo García*
B. Lorenzo Liquete Díaz.
B. José Más Rodríguez.
B. Saturnino Bermejo Balleste

ros. \
D. Herminio Cervero Bravo.
B. Gabino del Hoyo ¿Jiménez. - 
B . Francisco Solís Franco*
D. Lázaro Pérez González.
B. José Torres Fuertes.
B . Hilario Herranz González.
D. Honorato Hernández de; la 

Real.
B. Francisco López Asensio.
B. Manuel Martínez Vázquez.
D. Prudencio Rodríguez Noval 
B. Herminio Tarrero Campo.
B. Tesifonté Hansilla Esteban 
B. Antonio Alonso Carranza,
B. Pedro Herranz Herranz.
B. José Echarri Arizmendi. .
B. Juan Sierra Reira.
B. Diego Fernández Torres, 
p . Agustín Ibáñez Rey.
B. Eudosio Arranz Arranz.
D. Francisco Marín Mora.
B. Angel Muñoz Muñoz.
B. Fabián Lázaro Sebastián.
B. Heliodoro Parres Arroyuelo 
B . Anastasio Salinas, Iturri.
.D. Afoilio Muñoz Péllicer.
D. José María Villa Ramos.

D. Rafael González Gyarzábal. 
Di Manuel Armada Picos.
B. Luciano Arrabal Norete.
B. Manuel García Cembrano..
D. Ramón Jiménez Miguel. .
D. José Or.ratd Aparicio.
D. José Loyola Gal dos.
D. Remigio- Amo Campo.
B. L ucr Caballero Pérez.
D. Andrés López Sastre."
D. F ie  entino Fernández Rodrí 

g r  >z.
D. Manuel Sánchez González;
D. Jerónimo' García del Caso 
P. Aquilino Fmillos- Salas.
B. Luis- Gozar Trujillo..
B.. M áxima García CarbajaL 
B. José M antas Ruiz.
B., José- Escalante' León.:
Dv Tomás Hernández Alvarez.
B. Antonio- Ruiz Martín.
B. Fernando. Castro Campillo*
B. Esteban Fargas Gras.
B-.. Anícnio- Pliego Benítez.
Dv Pablo- Cibea.u Martínez.
B. Apolinar López, Bermejo.
B. Luis Salazar Bermúdez.
B. Franóisco Asnero Iglesias.
D. José Ramón Jiménez.
B. José Díaz Garrido.
D. Francisco . Contreras Soto.
D. Félix Hijarrubia Hijarrubia. • 
D. Anselmo García Corpas.
D. Gerardo Fernández Ceballos 
D. Angel González Ramos.
B.. Manuel Fernández Fernán

dez.
í . IX- Ande#? Hernández; Merino* 
i D*. J&ieMxor M ora MejMo;
: B. Vicente Rosas. Rmpérez*.
v D. Frpncisco Izquierdo Izquierda 

D. Joaquín Guaza Amigo.
D. Ricardo Villarbere Martín,,
B. José Domínguez Cruz.
B. Marino Pueda Morena..
D. Manuel Fernández Gómez*
D. Juan Moreno Vüláclara.
D. Rogelio Crego Fernández.
D. Julio Sánchez del Castillo.
D. Antonio Herreros Rosal.
D. Emilia Flores B. de Quirós.
D. Francisco Alvar ez González.
D. Manuel Herrera Martínez.
D. Julián Madrazo Martín.
D. Jesús- Gómez Moreno.
D. Tomás Herguijuela Gómez.. 
D. José Luquer Rivera.
D. Ildefonso Pérez García*
D. Lucio Salcedo Parras.
D. Emilio Barcena Diego.
D. Juan Bautista García.,
D. Fabriciano Carpizu Meléndez. 
B. Alejandro Diez Rodríguez.
D. Aurelio Martínez López.
B. Cristóbal Maclas Beltrán.

> D. Enrique Marche na Martínez, 
j  B, Doroteo Ruiz Aguado.

B-; Pedm  Viñaís Sapera.
Dv Bautista. Yanguas González.. 
D. Guillermo Mainer Casajús. 
B. Victoriano' Díaz Viiiaivilla.
D. Ventura Pérez San José.
D. Florencio Pérez Asensio.
D. Paulino Sualdea Juarranz. 
D. Román Borne- Berne.
D. Julián Castro García.
D. José Gil Barón.
D, Juan López Funes:
B.. Antonio Hojas López.
D. Castro; Jocano Usategul.
D.- JosA Martín Rodríguez.
B. Manuel Fernández Araujo.
Dv AnacJeto Ledesina Pérez.
D. Juan Pascual García.
D. Segundó Crespo. Fraile.
B. Vicente Catalán Moya.
D; Alfonso- Herrerá Nicolás.
D. Prudencio Gómez Fernandez. 
D. Antonio Gallardo Fernández 
D. A.ngel Díaz Ruiz.
D. Teófilo Gutiérrez Meso.
D. Antonio Ponce Rodríguez.
B. José Casares Domingo.
D. Marcelino Orgas Olea.
D. Antonio Luna Contreras.
B. Sixto Sánchez Lópe2.
D. Anntoio Santos Alcalá.
D. Antonio Bueno Cisneros.
B. Antonio García Faleón.
D. José Pérez Benítez.
D. Tomás Rodríguez Fernández 
D. Tedtimo Gaspar Leonardo.
B. Juan José Muradas Blanco.
D. Arturo- Borofeia Pérez;
Burgos, 25 marzo de l$38v— 

I I  Año T!idunJaL=^El General Stub- 
secuetario* de lEjército> Luis- Valdé# 
Cávanhlés.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden  de 13 de diciembre último 
(B. Qt numero 420), y por reunir las; 
condiciones- señaladas en la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136);, se concede el ascenso al em
pleo- de Teniente, con antigüedad de 
8 de febrero último, al Alférez del 
Arma, de Aviación don Angel Torres 
Ptol, el que continuará en su actual 
destino.

Burg.os> 23 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.—El. Ministro de De
fensa NacidnaL P. D., El General 
Subsecretario: de Ejército, Luía Valdés 
Cavanilles;

A  propuesta del Excm o. Sr. Gene
ral Jefe de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra* y por reunir las condi- 
diones que determina el capítulo se
gundo, artículo tercero del vigente Re
glamento del Cuerpo de Inválidos Mi
litares, se concede el ascenso al em
pleo de Comandante al Capitán de di-
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cho Cuerpo ~<3on Manuel Rodríguez 
Neira, con la antigüedad de 22 de 
junio de 1937, debiendo cáusar efec
tos administrativos a partir de 1.° del 
mes siguiente.

Burgos, 24 de marzo de 1938.—  
fl  Año T riunfal.—El General Sub- 
lecretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
yanilles.

A propuesta d e l  Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la. Dirección de M uti
lados de la Guerra, y por reunir las 
condiciones que. determina .el capítulo 
segundo, artículo* tercero, del Regla
mento del Cuerpo de Inválidos, se 
concede el ascenso al empleo de T e 
niente a los Alféreces del Cuerpo de 
Mutilados que figuran en la siguiente 
relación, con la. antigüedad que a cada 
uno se le señala.

Alférez don Juan Marín Carrasco, 
con la antigüedad de 18 de enero de 
¡1938 debiendo surtir efectos adminis
trativos desde primero del mes si- ' 
guiente.

Alférez D. Mohamed Ben Hach, nú
mero. 17 con la antigüedad de 28 de 
agosto de 1936 y efectos administra
tivos de 1.° del mes siguiente.

Alférez D. Miludi Ben Amadi nú
mero 13, con la antigüedad de 1.° de 
septiembre de 1936 y efectos admi
nistrativos desde la misma fecha.

Alférez Busta Ben Hamed núme
ro 85 con la antigüedad de 1.° de 
octubre de 1936 y efectos administra
tivos desde la mima fecha.

Burgos, 22 de m arzo de 1938 .—  
II Año* T riunfal.=E1 -General Sub
secretario del Ejército* Luis Valdés 
Cavanilles. • '

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de M uti
lados de Guerra, por reunir las con
diciones que determina el capítulo se
gundo, artículo octavo, del Regla
mento del Cuerpo de Inválidos, se 
concede el empleo de Alférez al Sub
oficial del Cuerpo de Mutilados don 
Eduardo Vázquez Carrasco, con la an
tigüedad de 23 de diciembre de 1937 
y efectos administrativos a partir de 
[1.° de enero de 1938.

Burgos. 22 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene- 
tal Jefe de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra, y por reunir las* condi
ciones que determina el Capítulo 2.° 
artículo 7.°, se concede el empleo de 
Alférez al Sargento de dicho Cuerpo 
don Antonio Páez de Dios, con la

antigüedad y efectos administrativos 
de I.® de febrero dé 193 7, y al de 
igual empleo don Cándido M artín 
Criado, con la antigüedad de 8 de 
enero de 1938, y efectos administra
tivos de 1.° del mes siguiente.

Burgos, 24 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles. .

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra, y por reunir las condi
ciones que determina el Capítulo 2.'° 
artículo .12 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Inválidos Militares, se 
concede el ascenso al empleo de Bri
gada al Sargento 1.° de dicho Cuerpo 
don León Murúa Idigoras, confirién
dole la antigüdad de 1.° de diciembre 
de 1937, causando efectos adminis
trativos desde la misma fecha.

Burgos, 24- de marzo de 1938.—• 
II Año T riun fa l,—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

Por resolución del S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el ascenso a Sargentos provi
sionales de Veterinaria, con antigüe
dad de 1.° de febrero último, a los 
Cabos de la Sección Móvil de Eva
cuación del Cuerpo de Ejército de N a
varra don Victorino Ayala Jalón y 
don Delfín González. Pérez.

Burgos, 25 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfal.=E 1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

E n  v irtud  de lo  dispuesto por Su 
Excelencia el G eneralísim o de los 
E jércitos N acionales y con arreglo  
a lo que prescribe la  O rden de 13 
de diciem bre últim o (B. O. núm e
ro 420) i se ra tif ic a  el ascenso al 
em pleo de Alférez que se les con
cedió como com prendidos en el De
creto  núm . 50, y p o r-reu n ir las con
diciones que señala  la  Ley de 14 
de m arzo dé 1934 (C. L. núm . 136>, 
se declara  aptos p a ra  el ascenso 
y se confiere el em pleo de T en ien 
te, con an tigüedad  de 18 de agos
to  de 1937, a los Alféreces de In 
fa n te r ía  don M iguel Berbel R odrí
guez, don F e rn an do  F ernández  B a
ños, don Felipe G enerelo H e rn á n 
dez y don Pedro  M uñoz Rodríguez.

Burgos, 23 de m arzo  de 1938.-- 
I I  Año T riu n fa !,—El G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis_ Valdés 
Cavanilles.

A p ropuesta  del Excmo. Sr. Ge
n era l Jefe del Q uin to ' Cuerpo de 
E jército , y de acuerdo con lo d is
puesto  en la  O rden núm . 133 de 
11 dé  septiem bre de 1936 (B. O. n ú 
m ero 22 de la  J u n ta  de D efensa 
N acional), se concede la  c o n s id o  
ración del em pleo dé Alférez de 
In fa n te r ía  y el desem peño del m is
mo, al Alum no de la  Academ ia de 
In fan te ría , C aballería e In te n d e n 
cia don  F e rn an d o  Olmedo B er
n a !

Burgos, 23 de m arzo de 1938.— 
I I  Año T riu n fá l.= E l G eneral Sub
secretario  del E jército , Luís Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísim o de ’loá E jércitos N aciona
les, se concede el em pleo de S a r
gento provisional a  los Cabos re 
lacionados a  con tinuación:

D. A ntonio M atu te  Calzas.
D. M arcos L aguna Calvo.
D. S antiago  L ah u erta  San  M ar

tín .
D. Luis Salm erón Juste .
D. M anuel Ibáñez Gómez.
D. Francisco  Callejo G ayan.
D. Francisco  José Diego M artín .
D. Alvaro Bodega M artínez.
Burgos, 23 de m arzo de 1938.— 

I I  Año T riunfa l. =E1 G eneral Sub
secretario  del E jército , Luis Valúes 
Cavanilles.

Por h a lla rse  com prendidos en la  
O rden de S. E. el G eneralísim o de 
los E jércitos N acionales de 11 de 
agosto últim o, se prom ueve a l em 
pleo de Alférez* prov isionaL de C a
balle ría  al Picador m ilita r don M a
teo G arcía  C uadrado, con destino  
en  el Regim iento de In fa n te r ía  S a n  
Q uin tín  'n ú m . 25, conservando e n  
su nuevo em pleo el m ism o sueldo 
y derechos de que goza en  la  ac 
tua lidad .

Burgos, 23 de m arzo de 1S38.— 
II  Año T riu n fa l.—El G eneral S ub
secretario  del E jército , Luis Valdés 
C avanilles.

En v irtu d  de la  O rden de S. E. e l 
G eneralísim o de los E jércitos N a
cionales de 20 de m arzo de 1937, 
se asciende a l em pleo inm ed iato , 
con an tig ü ed ad  d e  d icha fecha, a l 
S argen to  de C aballería  don J u a n  
C astellano Villa lta , dél R egim ien
to de Cazadores, T ax d ir núm . 7. , 

Burgos, 24 de m arzo  de 1938.— 
I I  Año T riun fa !.—El General S ub
secre tario  de! Ejército, IjUis Valdés 
Cavanilles. :̂ T
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En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato, 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, al 
Sargento de Artillería de la Agru
pación de Cañones Antitanques don 
Abelardo Hernández Rey.

Burgos, 24 de marzo de 1938 — 
n  Año Triunfal.—El ;Gener al Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanílles.

Por resolución, de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional al Cabo de la 
Plana Mayor de la Comandancia 
Principal de Artillería de la 11 Di
visión, Gregorio García Zaballcs.

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia.el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y por runir las 
condiciones que se/iala la ley  de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad del día 
20 del actual, a los Alféreces de 
Intéhdencia que a continuación se 
relacionan:

Don Angel Viñolo Viñolo, de la 
Intendencia Militar e Inspección 
de,las Fuerzas y Servicios de Ma
rruecos.

Don Antonio Peñarrubia Losada, 
ídem.

Don Antonio Villarejo González, 
Ídem. /

Don Valentín Sáez Alonso, de la 
Comandancia de Tropas de la Sex
ta Región.

Don Félix Izquierdo Sanano, 
ídem.

Don Santiago Villarroel Pellón, 
del Centro de Movilización y Re
serva número 13. ' .

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
XI Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valaés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales y con arre
gló a lo que prescribe la Orden dé 
13 de diciembre último (B. O. nú
mero 420), sé les ratifica, el ascenso 
al empleo de Alférez que se les con
cedió como comprendidos en el De
creto núm. 50, y por reunir las

' condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declaran aptos para 
el ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto de 1937, a los Al
féreces de Intendencia don Anto
nio Manchado Sánchez, del Gru
po de Intendencia de Baleares, y 
don Rafael Montes Montoto, del 
Grupo de Intendencia de Canarias 

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército; Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto eñ la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara;apto para el 
ascenso y se , confiere el exnpleo 
de .Teniente, con antigüedad de 
18 de agosto último,. al Alférez del 
Grupo de Tropas de Intendencia de 
la Circunscripción Oriental de Ma
rruecos, don Fernando Rincón Ro
dríguez. .

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por estar incluidos -en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende en su es
cala, al empleo de Teniente,, a los 
Alféreces médicos asimilados com
prendidos en la siguiente relación, 
los cuales continuarán en los des
tinos que actualmente desempe
ñan:

D. Gerardo Sueiro Martínez.'
D. Marcelino Jiménez Gómez.
D. Baudilio Alvarez Pinilla.
D. Antonio Casorran Martínez.
D. Enrique Parache Guillen,
D. Lino Zuza Urtasun.
D. Javier Villar Echaide.
D. Graciliano Risueño Santos-
D. Joaquín Azcoaga Aldamondo.
D. Dinisio Gómez de las Heras.
D. Ceferino González Parreño.
D. Juaií Harguindey Salmont§.
IX José delpfcío García.
D. José Relio González.
P. José Alvarez CofíñÓ.
D. José Bermejo Durán.
D. Ramiro Cocolina Merino]
D. José Felius Riera.
T>. Saturnino García Blancov
D. Francisco Garrido MárqúéB. 
D. Enrique Gutiérrez Jiménez,
D. José Léón Zabala.
D. Valentín López Abad.

, D. Antonio Mercado Marcos.

D. Fernando Parra Cáceres.
D. Ramón Planas Rosales.
D. Pedro Salmerón Mora.
D. Antonio Sánchez Virella.
D. José María Sánchez Espinosa. 
D. José Ureta Giner.
D. Damián Vegas Serrano.
D. Horacio Peñamaría Paz 
D. José Santos Alvarez.
D. Antonio Rodríguez Sánchez.
D. José León Castellano.
D. Francisco Gámazo Gómez.
D. Tomás Muro Pérez.

■ D. Benito Varela Torres.
D. Ubaldo Quiñones García.
D. Andrés Pardesa Navas.
D. Alfonso Suárez Granda.
D. Luis Albalad Naya.
D. Fernando Vilariño de Andrés 

Moreno.
D. José Valenzuela Otero.
D. Manuel Acosta de Andrés.
D. Rafael Seguí Vidal.
D. Secundino Sáez García.
D. Apolinar Muriel Gallo.
D. Ramón Iglesias Galindo.
D. Luis Fernández Otero. 
Burgos, 24 de marzo de 1938 — 

II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ASIMILACIONES
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 390) 
se concede la asimilación de ■ Ve
terinario segundo a los terceros, 
asimilados, que a continuación se 
relacionan, que continuarán en.sus 
actuales destinos:

D. Enrique Tabanera Huerta,
D. Emilio Rivera de Navasi 
D. Emilio Estévez Pérez.
D. Pedro Pérez Garrido.
Burgos, 23 de marzo de 1038.— 

H Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B, O. núme
ro 23), orden .óq 1 de octubre de 
1936 ‘ (B. O. nú, u 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaria 
'de Guerra, pubiiiádas en los “Bo
letines Oficiales’' _ números 15, 34, 
84, 252 y 408, se confieren las asi
milaciones que ge indican a los. 
médicos civiles y ¿soldados médicos 
que figuran en ia siguiente rela
ción, los que pasarán a prestar sus 
servicios a los destinos que se les 

■ ¡ asigna: ,
Capitán médico honorífico 

Médico civil ú pn Eduardo Tet-
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xeira Gracianeta, a las órdenes del 
Director'ds los Servicios Sanitarios 

« del Ejército del Norte, como «Tele 
de Equipo Quirúrgico .

Alféreces médicos honoríficos
Médico civil don IV:. f a el Botín 

Rodríguez, a les ' Hospitales - t in 
tares de Palencia.

Otro ídem don Julián Eirnórsz 
pascual, a los ídem ídem de ídem

Otro ídem don Felipe' Gallardo 
. Remero, a los ídem ídem ds :ue¿n.

. Otro ídem don-Manuel .Villar Pe- 
llit, a los ídem ídem de La Co
ruña.

Otro ídem don 'Emilio Garda acl 
Pino y Diez Regañón, a los ídem 
ídem de ídem.

Otro ídem don Ignacio Zamora 
Vivan eos, dente en Rio Mirtm 
(Tetuán), a las óxdenss del Jete 
de Sanidad Militar de la Circuns
cripción Occidental de Marruecos.

Otro ídem clon Benedicto García 
Fernández, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán García Fernandez.

Otro ídem don Carlos Cardenal 
y de- Balas, a las órdenes dO Ge
neral Jefe ds' la Séptima Región 
Militar.

Soldado del Grupo de Sanidad 
del Ejército del Sur -don Jaime San- 

'juan Fuentes, a las ídem del ídem 
ídem .'

Otro del Grupo de San ida 1 de 
Baleares den Jaime Cifre Guau, al 
Cuadro. Eventual de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios de Ba
leares.

Otro ídem ídem don Miguel. Ro
se1 ló Noguera, a ! ídem . ídem del
ídem.

Saldado d?l Regimiento de in 
fantería La Victoria número 28 don 
Gabriel do Pedro Navarro, a Jas 
órdenes del General Jefe delE jér- - 
cito del Centro.'

Otro ídem ídem don Juan Ma
nuel Martífi Vicente, al Cuadro 
Eventual de la Dirección do los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro.

Burgos, 24 de marzo de 1938.—
■ II Año Triunfe!.~El General Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de da Séptima Región 
Militar, • y por encontrarse inútil 
para el servicio activo, cesa en lo 
asimilación ds Alférez médico que 
le fué conferida por orden de 27 
ce diciembre de 1937 (B. O. nú
mero 434), el médico civil don San- 
t ••••;.o Corté0 Meras, el cual pasará 
s ■ vv7 a m rj-'g-'v'-r que ¿e co

rresponda con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento.

Burgos, 24 de marzo de 13 ’8.— 
II Aña Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la Tun
ta de Defensa'Nacional' y dispo
siciones complementarias, se con
ceden las asimilaciones que se in
dican y los destinos que se señalan, 
al Farmacéutico civil y soldados 
farmacéuticos que a continuación 
se relacionan:
A Farmacéutico1 ‘primero honorífico 

Farmacéutico civil don José Mu
ñoz Medina, que presta sus servi
cios en la Farmacia del Hospital de 
San Juan de Dios (Granada), a la 
misma.

A Farmacéuticos terceros ' 
Soldado del Segundo Grupo de 

Sanidad Militar, don Cipriano Ca
táis Cortada, que presta sus servi
cies en la Farmacia del Hoeoital 
Militar de Viitafranca de los Ba
rros, a la misma.

Soldado del Grupo de Sanidad de 
la Sexta Región, don- Demetrio Vi
llanueva Varona, que presta sus 
servicios en dicho Grupo, al Cua
dro Eventual' ds los Servicios do 
Farmacia de la Séptima Región 
Militar (Valladolid).

Soldado Practicante don José 
Bussa Sanuerson, que presta sus 
servicios en la Farmacia Militar de 
Bilbao, al Cuadro Eventual de la 
Sexta Región, sin percibo de ha
beres. , .

Carabinero de la 18 Cornada acia 
cuarta Compañía (Santander) , don 
César Castro Carral, que presta sus 
servicies en dicha bomandaneia, ál 
Cuadro Eventual de la-Sexta Re
gión, sin percibo de haberes.

Burgos, 25 de r^arzo de 1938.— 
II Año Triunf.aL==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles,

Por reunir las condiciones; que 
determina la Orden de 17 de no
viembre de 1936 (B. O. número 34), 
se concede la asimilación de Briga
da de Veterinaria a los estudian
tes del último curso don Saturnino 
Goñi Lecumberri, Sargento asimi
lado, con destino en la Sección 
Móvil de Veterinaria del Cuerpo de 
Ejército de Navarra, que continuará 
en el mismo destino, y don Fran
cisco Escorihuela Griñón, soldado

del Regimiento Aragón número 17,
que pasa destinado a disposición 
del General - Jefe' del Quinto Cuer
po de Ejército.

Burgos, 25 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto' número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis
posiciones compl-sznsntarias, se con
cede asimilación de Veterinario 
tercero a les Brigadas y Sargen o 
ccn título de Veterinario que a con
tinuación se relacionan, y pasan 
destinados al Cuadro Eventual col 
Quinto Cuerpo de Ejército.

Brigada, asimilado, de Vgteñna- • 
ria, don Antonio Ortiz Peña, 33 la 
Sección Móvil de Evacuación Ve
terinaria de la Octava Región 

Otro, don Anastasio Maíesanz y 
Sanz, de la ídem, ídem de !a Di
visión núm. 73. '

Cabo, habilitado para Sargento, 
don Juan Dorronsoro Csberio. ael 
Regimiento de Artillería Pesada nu
mero 3. .
• Burgos, 25 de marzo, de 193&— 
II Año, TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

AUMENTO DE SUELDO
A propuesta del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe de la. Dirección de Muti- . 
lados de la Guerra, por reunir las 
condiciones que determina el ar
tículo' 17 del Capítulo segundo del 
Reglamento del Cuerpo de fnvá- 
lidcs, se concede el aumento del 
veinte por ciento de su haber, al 
Soldado del Cuerpo de Mutilados 
José Peña Jiménez, con la anti
güedad de 25 de noviembTe de 1937, 
debiendo surtir efectos administra
tivos a partir de 1.° del mes si
guiente.

Burgos, 22 de marzo de 1938>— 
II Año Triunfal.~E1 General Sub- . 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

BAJAS
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Milicia de F, lt T. 
y de las J. O. N. S., cesa en el em
pleo -de Teniente provisional dfc 
Infantería -don Juan González Sán
chez, con destino en la Milicia- 
eional, el cual quedará en la si
tuación militar que le corresponda, 

B urgos,^ de marzo de 1938. - -  
II Año Triunfal JEi General Sub-
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secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A prfcpuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi*' 
litar, cesa en el empleo de Sai- 
genio provisional de Infantería don 
Claudio Gil Pérez, con destino en 
el Regimiento América número 23. 
el cual quedará en la situación 
militar que le corresponda.

Burgos, 23 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General sub
secretario del Ejército, Luis Váleles
Cavaran o c-

Causa baja en el Ejército, por 
haber sido condenado en Consejo 
de guerra a la pena de doce años 
y un día de reclusión témpora.!, 
con la accesoria de ,pérdida de em
pleo, el Capitán médico del Cuer
po de Sanidad Militar don Ángei 
Soutullo López.

Burgos, 23 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

A. propuesta del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe del Quinto Cuerpo de 
Ejército, cesa en el empleo, de Al
férez provisional don José Enriques 
Boma, con destino en el Regimíer- 

- to de Carros de Combate numero 
2, quedando en la situación mili
tar que le corresponda*.

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
II  Año TriunfaL—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V¿u- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Exemo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
cesa en el empleo.de Sargento pío- 
visión al de Infantería don Eran- 
cisco Carretero Angulo, pasando ai 

. Cuerpo de procedencia en clase d* 
soldada.

Burgos, 25 de marzo de 1938.— 
n  Año Triunfal.=E1 General oub- 
secretario del Ejército, Luis Val-, 
dés Cavanilles.

Causa baja como Alférez provi
sional de Artillería, pasando a la 
Situación militar que le correspon
da, el de’ dicho empleo del Cuarto 

' Regimiento Ligero don José Mo
reno Soto.

Burgos, 23 de marzo de 1938.— 
XI Año Triunfal.^ El General Sub- 
a^cretario del Ejército, Luis Val- 
f e  Cavanilles.

CARGOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos- N accua
les, cesa en el cargo de Jefe de las 
Secciones Móviles de Evacuación 
Veterinaria del Ejército, el Suoins • 
pector Veterinario de segunda don 
Victoria Nieto Magán, quien con
tinuará desempeñando el de Jefe 
de los Servicios Veterinarios cíe la 
Sexta Región Militar.

Burgos, 24 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

COMISION DE FERROCA
RRILES

, A propuesta del Jefe del Servi
cio Nacional de Ferrocarriles del 
Ministerio de Obras Publicas, se 
designa para que forme parta ae la 
Comisión de Redes, de la Comisión- 
Reguladora del Ejército del' Norte 
y de la del Ejército del Sur, crea
das por Orden de 27 de noviem
bre de 1936 (B. O. número 43-), a 
los Ingenieros de Caminos don Al
fonso Jarais Pérez Fariñas, don Ri
cardo Aguilera Cappa y don • A1 - 
fenso García F r í a s ,  respetiva
mente, en representación del Mi* 
nisterio de Obras Públicas. 1 

Burgos, 23 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.==EI General Su o- 
secretario del Ejército*, Luis Valdes 
Cavanilles.

DECLARACION DE APTITUD
Por reunir las condiciones que 

determina la Real Orden Circu
lar de 9 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 127), se declaran aptos pa\r 
el ascenso, cuando per antigüedad 
les corresponda, a los Oficiales de 
Carabineros que figuran en a si
guiente relación:

Capitán don Gabriel Marqués 
M e s í a s, de la Comandancia de 
Huesca.

Teniente don Pedro Gómez Hi- 
jazo, de la ídem ídem.

Idem don Aurelio del Corral Cal
zada, de la ídem ídem.

Burgos, 24 de marzo de 1938. -  
LE Año Triunfal.=E3 General Suo • 
secretario del Ejército, Luis Valde.4 
Cavanilles.

DESTINOS 
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiaíes de In 
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel don Guillermo 
Vizcaíno fiagaseta, a disposición

del Externo. Sr. General Jefe de la
Sexta Región Militar.

Comandante don Jaime Subías 
Feliú, del Ejército del Centro, a dis
posición del Excmo*. Sr. General 
Jefe de la Séptima Región Mili
tar. ■

Capitán habilitado para Coman
dante, con arreglo al Decreto nú*- 
mero 342, don José Rodríguez Cas
tro, del Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 28, a disposición del 
Excmo. Sr. 'General Jefe del Ejér
cito del Sur. -

Capitán don Enrique de la Rosa 
Brea, a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro.
- Idem don Matías Martínez Váz

quez, del Ejército del Sur, al Re
gimiento de Infantería Granad? 
número 6.

Idem don Antonio Suárez Alva* 
rez, de la Circunscripción Oriental 
de Marruecos, a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

Idem don José Moreno Gómez, 
del Ejército del Norte, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Idem don Manuel Martínez Mi- 
llán de Priego, al Séptimo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25.

Teniente retirado don Pedro Ló
pez Robles, del Ejército del Norté, 
al Regimiento de Infantería Cas
tilla núm. 3.

Idem provisional don Joaquín 
Blasco Ferrer, del ídem, al Regi
miento de Infantería Galicia nú
mero 19.

Idem ídem don Fernando de la 
Gándara Ustara, del ídem, a dispo- 
posieión del Excmo. Sr. Ministro 
de Orden Público. -

Idem ídem don José Blanchi de 
Obregón, del Ejército del Sur, a 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. del mismo Ejército.

Idem ídem don Julio Pastar Es
pinosa de los Monteros, del Ejér
cito del Centro*, al Batallón de 
Cazadores. El Serrallo núm. 8.

Idem ídem don Emilio Hernán
dez Gómez, del ídem, al Regimien
to de Infantería La Victoria nu
m eróos.

Idem ídem don Carlos Fernán- 1 
dez Vallespíñ, del ídem, al Bata
llón .de Cazadores de Ceuta nfr 
mero 7.

Idem ídem don Isidro Torres Ro
jas, del ídem, a la Mehál-la Ja
lifiana del Rif núm. 5.

Idem ídem don José Crus&t Par-
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diñas, del ídem, a la Mehal-la Ja
lifiana de Melilla num. 2.

Idem ídem don Antonio Rodrí
guez Cansino, del ídem, al Bata
llón Cazadores de Melilla núme
ro 3.

Idem ídem don Pablo Hernández 
Diez, del ídem, a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Castilla.

Idem ídem don Jorge Ruiz de 
Bantaella Viosco, del ídem, al Ba
tallón de Cazadores de Ceuta nú
mero 7.

Idem ídem don Juan Rivero An
gulo, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Eutiquio- Bajo 
Martínez, del ídem, al Regimiente 
de Infantería Galicia número 19.

Idem ídem don Angel Torres Do
mínguez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Francisco Ló
pez Cabrera, del ídem, al idem.

Idem ídem don Ramón López 
Sáinz, del ídem, al Batallón de Ca
zadores El Serrallo núm. 8.

Idem idem don Enrique Sánchez- 
Delgado Sánchez, del ídem, al id.
! Idem ídem don Emilio Soler Tu
rres, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Pedro Candau 
Parias, del ídem, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Castilla.

* Ideín ídem don Fernando Hue- 
te León, del ídem, al Regimiento 
de Infantería La Victoria núm e
ro 28.

Idem ídem don Nemesio González 
Rueda, del ídem, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Cá-
ceres.

Idem ídem don José Rodríguez 
Batllón, del ídem, al Batallón de 
Cazadores Las Navas núm. 2.
I Idem ídem don Mariano Navarro 
Rubio, del ídem, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu-. 
cemas núm, 5.

Alférez ídem don Eduardo Mos
quera Suárez de Figueroa, del Ba
tallón Cazadores de Melilla núme
ro 3, a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército' 
del Sur.
\ Idem ídem dpn Emilio Salazar 
Labargá, de la  Milicia de F. E. T. 
y  de las J. O, Ñ. S., a disposición: 
del Excmo. Sr. Generad Jefe del 
Ejército del Norte* 
í. Idem ídem don Francisco Cen
turión Hernández, dé ídem* al Ba
tallón Tiradores de Ifni.

Idem ídem don Hondrio Fernán
dez Pascual, del Batallón, de Mon
taña Flandes núm. 5, al Regimien

to Infantería San Marcial núme
ro 22.

Idem ídem don Carlos Saavedra 
Mínguez, del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Grana
da núm. 6.

Idem ídem don José María Ibo- 
león Pagóla, del Ejército del Nor
te, a disposición del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro.

Idem ídem don Francisco Jimé
nez Reina, del Ejército del Sur, al 
Regimiento de Infantería Oviedo 
número 8.

Burgos, 23 de marzo de 1938.— 
IX Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican los 
Oficiales de Infantería que se relacio
nan a continuación:
.. Capitán, don Sergio Martínez Man- 

tecón,. al tercer Batallón del Regi
miento de Infantería San Marcial, nú
mero 22.

Teniente don José Pérez González, 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, núm. 3, a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe deí 
V Cuerpo de Ejército.

Idem retirado don Emilio G^edea 
Lozano,* al Batallón de Trabajadores 
número 22.

Idem de Complemento don Ignacio 
Arreguí Andrés, de un Batallón de 
Guarnición de la Octava Región Mili- 
taf, a otro de la Sexta.

Alférez habilitado para Teniente 
con arreglo al Decreto núm. 342, don 
José Baydal Jorro, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del V Cuerpo 
de Ejército.

Burgos, 23 de marzo de 1938,—  
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejécito. Luis Valdés 
Cavanilles

Por resolución de S, E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san a los destinos que se indican los 
Suuboficiales de Infantería que a con
tinuación se relacionan :
A  disposición deí Excmo» Sr. General 

• Jefe del Ejército del Norte 
r Brigada don Nazatior Morca Cha
cón, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Lara&he, núm. 4, en toy. 
misión.

Id. don José Menos Barrí, del Re?; 
igimier&o de Infantería Castilla, nú- 
;mero 3T 'V" •
; Id* provisional don Francisco Car

pía Rodrignez», del Regimiento d e;

Infantería Milán, núm. 32, en co
misión.

Sargento don Joaquín Zafra Mili, 
del Regimiento dê  Infantería Casti
lla, núm. 3.

Idem don Juan Ruino Lozano, del 
ídem.

Idem don Pilar Macarro Pena, del 
ídem.
* Idem don Julián Hidalgo .Verrillo, 

del ídem.
Idem don Florencio García Puerto, 

del ídem.
Idem don Eladio Frutos Moreno, 

del ídem.
Idem don Tomás Estévez Sánchez, 

del ídem.
Idem don Juan de Dios Gómez Ló

pez, del Regimiento de Infantería Gra
nada, núm. 6*

Idem don Alejandro Díaz Ruiz, del 
Regimiento de Infantería San Mar
cial, núm. 22, en comisión.,

Idem don Lucinio Tórax Mamed, 
del Regimiento de Infantería Améri
ca, núm. 23, en id.

Idem don José Benito Rodrigue* 
Alvarez, del id., en id.

Id. don Felipe Gutiérrez Rodríguez, 
del id., en id.

Id. don Antonio Landesa Brullón, 
del Regimiento de Infantería Zamo
ra, núm. 29, en id.

Idem don José Abad Vázquez, del 
ídem, en ídem.

Idem don Benito Rodríguez Mag- 
dán, del Regimiento de Infantería Mé- 
rida, núm. 35, en id.

Idem don Florencio Espiruella Gon*. 
zález, del id., en id.

Idem don Eugenio Eutizie Vargas* 
del Batallón de Cazadores de Melilla* 
núm. 3, en id.

Idem don José Porto Río, del Re
gimiento de In fan te r ía  Valladolid, nú
mero 20, en id. ' ♦

Idem don Gervasio Santos Navarro.
Idem don Juan Martínez Gonzá

lez, del Batallón de Cazadores de Ceu
ta, núm. 7, en comisión.

Idem provisional don Julio Sam- 
prán Lorente, del ídem.

Idem ídem don Francisco Castilla 
Romero, del Batallón de Cazadores 
El Serallo* núm. 8, en comisión.

Idem ístem don Mariano Alvarez del 
Moral, deí Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla, número 2, 
en id.

Idém ídem don Clementíno Cam- 
brero González, del Regimiento de 
Infantería América, núm. 23, en id.

Idem ídejn don Joaquín Barreira 
Gatjcía, déi Regimiento de Infante
ría Zaragoza-,, núm. 30,. en íd.

Idem habilitado don Rafael Dié- 
guez 4e 1°5 Santos* del Grupo d i
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Fuerzas Regulares Indígenas de La- 
xache, núm . 4, en id.

Idem ídem don César Calvo G ar
cía, del Regim iento de Infantería Z a 
m ora, núm . 29, en id.
A  disposición del E xcm o . Sr. Gene

ral del Ejército del Centro
Sargento don' R am ón Sánchez M o- 

lano, del R egim iento de Infantería A r
gel, núm . 27, en comisión.

Ideni don M anuel M artín  R o d rí
guez, del id., en id.

Idem  don Jesús G utiérrez.Blázquez, 
del R egim iento de Infantería L a V ic
toria, núm . 28, en id.

Idem don Ju an  Cabandilas García, 
del Batallón de Cazadores San F ernan
do, núm . 1, en id.

Idem  don Leonardo Luciano R am í
rez, del Batallón de Cazadores de Ce- 
rino la , núm . 6, en id.

Idem don V alen tín  Gómez Palen- 
cia.
A  disposición del E xcm o. Sr. Gene

ral Jefe del Ejército del Sur
Sargento don Ju an  M artin  M artín .
Idem  don D oroteo C alvo Calvo, del 

B atallón  de Cazadores Las Navas, n ú 
m ero 2, en comisión.

Idem  don Luciano Fernández A l
ba, del Batallón de Cazadores M elilla, 
núm . 3, en ídem.

Idem  don A ntonio  Calderón F ran 
co, del Regim iento de In fantería G ra
nada, ñúip . 6, en id .

Idem  provisional don Ju an  Feria 
Ponce, del ídem’, en id.
A  disposición del E xcm o . Sr . G ene
ral Jefe Superior de las Fuerzac M i

litares de Marruecos
Sargento provisional don Abdela 

Ben Jasaí, núm . 9 .43 6 , del G rupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de M e
lilla, núm . 2, en comisión.

Idem  ídem don A la t Ben T ah a r, 
núm . 2 .3 93 , de id., en id.
A  disposición del General Jefe de la 

Legión
Sargento don Salvador González 

F ranco.
Burgos, 25 de m arzo de 1 93 8 .—  

I I  A ño T riu n fa l. =rEl General Subse
cretario  del E jército , L uis Vald¡és 

.Cavanilles.

P o r  resolución de S. E, el Genera
lís im o  de los E jércitos Nacionales p a 
san a los. destinos que a cada uno se 
les sánala, el Jefe y Oficiales de la 
G uardia C ivil que ,a continuación se 
expresan.

C om andante don ‘Pedro" Sicilia M o 
rales, a dispósición del Inspector Ge
neral de la G u ard ia ‘ C ivil.

Capitán don .Alfonso González

A rroyo, a id. del General Jefe del E jé r
cito del Sur.

T enien te  don M iguel L ozano R o n 
cal, a íd. del Inspector General *de 
la G uardia civil.

Alférez don A n tonio  Ram írez de 
la D ueña, a  íd.. del íd. íd.

Burgos, 23 de marzo de 1938.-— 
II A ño T r iu n fa l .= E l General Subse
cretario del Ejército,, Luis Valclés C a
vanilles.

Por resolución de S-. E . >el Gene
ralísim o de los. Ejércitos - Nacionales, 
pasa, destinado al B atallón de Traba-, 
jadores núm . 3, el T eniente retirado 
de Carabineros don M anuel M uñiz 
Gómez.

Burgos, 24  de m arzo de 1 9 3 8 .—  
II A ño T riu n fa l.= E 1  General S ub
secretario del E jército , L uis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Inspector General 
de Farm acia, pasan a servir los desti
nos que se señalan los Oficiales F arm a
céuticos. que a continuación se rela
cionan: \

Farm acéutico prim ero, don B enito 
Casado García/ alta de H ospital, a la 
Farmacia M ilitar de Soria,

Farm acéutico segundo asim ilado, 
don Prudencio de Andrés Palacio, de 
la Dirección, de los Servicios de F ar
macia del E jército  del C entro a la 
Inspección General de Farm acia de es
ta Subsecretaría.

Idem  ídem don Lucio Crespo G ar
cía*- de la Dirección de los Servicios 
de Farm acia del E jército del Norte* 
a ídem.

Idem  ídem don Luis M aría  N o aín  
García, del Parque Farm acéutico del 
E jército del N o rte ñ a  ídem.

Idem  ídem don Jpsé V icente García 
A ntón , de la Jefa tu ra  de Servicios de 
la Sexta R egión al P arque F arm a
céutico del E jército del Norte*
. Farm acéutico tercero asim ilado don 

C ristino Alvarez Hernández, del C uer
po de Ejército de Galicia a la D irec
ción de ios Servicios de Farm acia del 
E jército del N orte  (Zaragoza)*

Idem  ídem don José O rtiz  G onzá
lez, del C uadro  E ventual de la Sexta 
Región a la Je fa tu ra  de Servicios de la 
misma.

Burgos, 23 de marzo de 1 93 8 .—  
II A ño T riu n fa l.= E 1  General Subse
cretario del E jército, L uis V aldés C a
vanilles.

He resuelto pase «destinado a la *Xegión, el Sargento del Arma de Aviación don Pedro Abengochea Larraz. 'Burgos, 23 de marzo de 1938.—

II Año Triunfal. == El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Los Maestros herradores provisionales don Alejandro Pardo Gil, don Santiago Albert Nasárre y don Ciríaco Petri Fernández, actualmente a disposición del General Jefe clel Ejército del Centro, pasan destinados al Regimiento Cazadores de. Villarrobledo, 1.° de Caballería.Burgos, 23 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.=El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Ca,vani!les;
Se destina a donde se expresa al personal que a continuación ge relaciona:Auxiliar Administrativo don Manuel Aller Fernández, del Parque de Artillería de Zaragoza, a la Fabrica de Trubia.Ajustador provisional don Ricardo Trillo Felez, del Parque de Artillería de Valladolid, al 14 Regimiento Ligero. .Idem ídem don José Ibarz Diez, del ídem ídem ídem, al 14 Regimiento Ligero.Burgos, 23 de marzo de 1938.—r II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Por conveniencias del servicio, pasa destinada a las Oficinas del V Cuerpo de Ejército (Zaragoza), la Taquimecanógrafa del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército doña María Luisa Martínez Cas- tell.Burgos, 23 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.=El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Se destina al 11 Regimiento de Artillería Ligera al Auxiliar de Obras y Talleres, de oficio guarnicionero, don Manuel García Pérez, de la Séptima Región Militar* Burgos, 24 de ma^zo de 1938.— II Año Triunfal.=El General Sub- secretrio del Ejército  ̂ Luis Valdés Cavanilles.
Pasan a los destinos cjufe.se indican el Jefe y Oficíale y  de Ir- Tantería que se relaciona!, j  a continuación:Comandante don José Dn .iz Fernandez, a desempeñar el cavgo de
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Je fe  Provincial de. la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Má
laga.

Capitán don Amando Lamo Cas- 
pedal, de la Séptima Región Mi li
tar,. al Regimiento da In fan tería  
Argel núm. 27.

Idem don Mario Alvarez Jim é
nez,. a disposición del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército 'del 
Norte.

Teniente de Complemento don 
Domingo C astaña Fernández, aei 
Regimiento de In fan te ría  Lepante 
número 5, a  la. M ehal-Ia Jalifiana 
de Larache núm. 3.

Idem  provisional don Manuel 
Torres M artín, del Regimiento • de 
Infantería Pavía número 7, al de 
Le panto núm. 5..

Idem  ídem ¿en José Herrero 
Alonso, del Ejército del Centro, al 
Regimiento da In fan tería  Marida 
número 25.

Teniente don Cándido San E.l- 
cano, de la Milicia ele F. E. T. y de 
las J. O. N. S., al 'Batallón de Mon
taña. Amplíes, número 7.

I te m  provisianal don Jesús Joa
quín Jurado  FUig, al. Regimiento 
de In fan tería  Palm a núm. 2.6 

Alférez provisional don. José de 
Castro Díaz, del Regimiento de In 
fan te ría  Castilla, número 3:, a  la 
Mnlcia. de F. E T. y de las JONB.
.. Idem ídem .don Fernando Eme;o 

Aran da, de un Batallón de G uar
nición del Ejército del Sur, a uno 
de Orden. Público en la Octava Re
glón Militar. ■

Idem ídem don Santiago A lte 
rna Ricliard ,deí Regimiento t e  IR- 
f  e n ter i a G m ned a núm e r o 6, a i a 
Mil-cía de. F. W. T. y dé las JOITJ.

Idem ítem* don José Luis- Four- 
roer Pérez, del Ejército del Norte, 
ai Noveno- Batallón del. Regimiente 
de Infan tería  BaUén núm.

Idem ídem don Cándido Árhelva 
C aldear o, del ídem, al Séptimo Ba 
taúón del ídem. •

Idem ídem don José Molina 01- 
tra„ del Ejército del Sur,, al Regi
miento. de In fan tería  Cádiz núme
ro 33.
• Burgos,. 24 de marzo de 1338,— 
II Año* Triunfa!.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cávanilles.

Por resolución "de S E. el Gene
ralísimo- de- los Ejércitos Naciona
les pasan a los destinos que se in 
dican los- Oficia*-es de- In fan tería  
que- se relacionan a continuación: 

Capitán, de Complemento don 
Jesús Fum co de ir-—'s v a d isooJ-

ción - del Excmo. Sr. G eneral Jefe 
del Ejército del Norte.

T ím ente pro/isional don .Manuel 
Hernández Gallego, del Ejército del 
Centro, a La Legión.

Ixsrn ídem, don Isidoro F e rn án 
dez Cancho, del ídem, a ídem.

Idem ce Complemento don San- 
• tiagn Fcm ánucz Delgado, del Re
gimienta- de In fan tería  Oviedo nu 
mero 8, a disposición del Excelen
tísimo señor General. Jefe del E jer
cito- del CVntro,. en. comisión.

Alférez, provisional don Germ án 
Martines- Escudero, del Ejército dei 
Norte,, a  La Legión.

Idem ídem Ven Alejandro L ia r-  
.te Lasarte, del Regimiento de In- 
ían te ria  América numero 23., a dis
posición del Excmo.. Sr. G enera: J e 
te del Ejército del Norte, en co
misión.

Idem ídem don Alfonso R odrí
guez Velasco, al Regimiento de l a 
xan tema San M arcial número 22.

Burgos, 24 ae marzo de 1338.—- 
I I  Ano Triunfal.=E1 General Sub
secretario- del Ejército, Luis »■'a lie s  
Cavanilies.

Se destina a la Jefatura de Fabri
cación. <M Norte, al Teniente Coro
nel de Artallerí3̂  retirado, don Je 
sús: Martínez García, y  al Tercer G ru
po Mixto de Artillería al Comandante 
de dicha Arm a don Ramón. Rúa-Fi- 
gireroa Riava, que continuará desem
peñando su actual destino.

Burgos, 20 de marzo de 1.938.—  
II Año T riunfal..=EI General Subse
cretario dél Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles,.

EMPLEOS HONORIFICOS
A propuesta, del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe del Aire,, se  concede el em
pleo de Alférez honorario del Ar
ma de Aviación, a don Julián  Y.&- 
benes Muñoz.. '

Burgos, 23 de marzo de. 1938  — 
II Año. Triunfal!= El M inistro ele 
Defensa Nacional, P. D., el Gene
ra l Subes8cre.taiio .del Ejército, Luis 
Valdés. GavanilléSv

HABILITACIONES
Por resolución de S. E. el Ge

neralísim a de. los- Ejércitos-: Nacio
nales y a  propuesta del Excelen
tísimo Sr. Generad. Jefe dél B jér- 
cito dél Norte se habilita pa¿ a ’ 
ejercer el .empleo inm ediato su
perior a  los Jefes y G ím a te  
In fan te ría  que a, ecmthma&ién 
relacionan:

Com andante don Francisco Ca
nallas Fernández.

Idem don Alfonso D uran Loy- 
zag¡a.

iu£m don Angel Soto Ortiz de 
Elguea.

iueui don Alfonso Moiiú Siiites*.
luom  uoii Luis de la Puerhe y 

López de Me reala.
Capitán aon Eduardo Gisperfc 

Iturm endi.
Idem don Angel Campomar Va

cíalo.
iuern den Vicente Jim eno Are

nas.
Burgas, 25 de marzo de 1338.— 

II Año T riunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valué» 
Cavanilies.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe d?. la Séptima Región 
M iliiar y a ios fines del articulo 
2.° de la. Orden, de 23 de noviem
bre de 1336 (B. O. núm. 39), se h a 
bilita para ejercer el .empleo de 
Capitán a los Tenientes: de In 
fantería don. Jacinto Elias Mora
les, don Hipólito Vicente Navarro 
y. don Alfredo Morían Palar.es.

Burgos, 25 de marzo de 1x38.-— 
II Año Triunfal.= El G eneral Sub
secretario del Ejéx cito.,. Luis Valdés 
Cavanilies-.

P o r resolución de f .  ¿  e l ©erogw
ralísimo de- los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante y .m ando  de 
Batallón, al Capitán de la.. G uar
dia civil, don Carlos Ponce de León* 
Canesú;. ,

Burgos, 23 de marzo de 1338.—- 
II Año: T riunfal.—El General Sub- 
secrctari o del, Ejército, Luiá Valdés 
Cavanilies.

MEDALLA MILITAR
Con fecha 23 del actual, S*. M. e l  

Generalísima de los Ejércitos- Na
cionales se ha  dignado conceder ».a 
Medalla M ilitar al Capitán de In 
fantería, fallecido, D.  M anuel San
jurjo  de C arnearte, por los mé
ritos- que a continuación se re la 
cionan.
; BUrgoS,. 25 de marzo, de 13381— 
¿D. Año Triunfal.=E1 G eneral Silfo- 
secretario del Ejército,. Luis Valdés 
Cavanilies*.

Méritos que se citan
: Este Capitán, con fecha 30 de 
octubre y con ocasión de un. fuerte 
ataque que el enemigo realizó so
bre el pueblo, de Torrejón de Ve
lasco, rechazó todos los. hifeñtos' 
del adversario, dando pruebas de 
un gran valor y espíritu. &  31, des-
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alojó al enemigo 4e" :1a estolón de Torre jón, donde se lia cía fuerte en un tren ' .blindado, lia cien do retroceder al convoy; en esta operación resultó herido .en el vientre,, .incorporándose, no obstante, a  su Bandera ocho días más tarde,, y al siguiente tomó parte en la o.c.u- * pación del Cerro de los Angeles. Con la Séptima Columna marchó sobre la carretera. de Extremadura, donde se distinguió también .notablemente en la ocupación de las distintas posiciones, resultando herido en una pierna, sin Querer ser evacuado. Al frente ae su compañía y en un brioso abarme contra varias casas oue ocupaban los rojos, encontró gloriosa muerte.
Con fecha 23 del actual, S.E. el de l®s Hiércitms üa- cionales, m  ha dtevado cnnceñer la Medalla Militar al Alférer provisional de Artillería, fallecida, dan  Ramón Alvarez Osorio. por ios méritos oue a continuación se •rela

cionan':Burgos, 25 de marzo de 11B8.—~- M Año Triunfal—El 'General Subsecretario del Ejército,, Luis Valdés 
Cavanilles.

Méritos que se citan
El día 15 de febrero de 1937, después de un avance de nuestras fuerzas en el Sector del Jar,arma, el enemigo, en g m n ; tiümero, efectuó un intenso contraataque a  nuestras líneas, apoyado por carros rusos. Este Oficial, en un momento en que la situación se hacia crítica, 'debido al -excesivo .numera' de bajas en nuestras guerrillas, y guiado solamente por su entusiasmo y espíritu del que .constante- rrfn te  venía dando pruebas, se taizó, al frente dél personal a sus órdenes, con, gran decisión y valo n a ,  a re te sa r  las guerrillas de feglontóos, 'las que llegó a reba- w  personalmente; y dando gi)- tes de entuaiasmo, cogió el fusil m uno de los muertos, disparando repetidas veces sobre el enemigo, hasta que una bala d-e éste le hizo ¡caer mortalmente herido. Es de; .¿hacer constar que el Alférez Alva- •a:|Begz Osario .llevaba como misión el 4Étfcdg) día 16 el mando del equipo de m&lentes \para cubrir las bajee rme pudieran ocurrir en ’oS sirvientes de los carros; siendo, por lo tanto su puesto a retaguardia de las guerrillas, y  que llevado de su excesivo valor y gran cariño por

la -Causa, le Impulsó a ocupar el puesto de más peligro, en donde encontró gloriosa muerte.
  MEDALLA D E  SU FRIM IEN TO S 

P O R  LA PA T R IA
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú 
mero 273), en relación con los artícu
los 50 al 52 del Reglamento de 10 
de marzo de 1920 y Decreto de 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 99)., se 
concede la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria al personal del Ejército, Ins
titutos armados y Milicia de Falange 
Española Tradidonalista y de Us 
J. O. N. S. que a continuación se re
laciona :

Brigada de Infantería, del -Batallón: 
de Montaña Flandes, núm. 5, don 
Fermín González Albandoz, herido 

/ grave en el frente de Madrid el día 
19 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 20 pesetas mensuales,, 
con carácter vitalicio, -a partir del 1 
de agosto de 1937.

Sargento de Milicias, de da Bandera 
Legionaria Gallega de F . E. T . y de 
las J. O. N. S., don Jenaro Rípoll 
González, herido grave en el frente de 
Huesca el día 19 .de septiembre de 
1936. Debe percibir* la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de octubre 
de 1936.

Sargento de Milicias, de la Segunda 
Bandera de F. E. T . y de las JFOKFS, 
de la Coruña, don Nicolás Guillermo 
Romani Romani, herido menos gra
ve en el frente de Vizcaya el día 20 
de mayo de 19 37. Debe percibir la : 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 1 
de junio de 1937.

Sargento provisional, de Intende»-; 
cía, del Grupo de Tropas del Primer 
Cuerpo de Ejército, don Alfredo Car-: 
va jal Sánchez, herido menos grave, • 
siendo 'Cabo, en él -frente de Madrid, 
el día 6 de noviembre de 1936. Sin; 
pensión por renuncia expresa del inte-: 
r esa do en beneficio del Tesoro.

Cabo habilitado para Sargento, del. 
Regimiento Infantería de Cádiz, nu
mero 33, don Francisco .Fernández: 
Giralde, herido grave en Cádiz, el día; 
18 de julio de Í936. Debe percibir; 
la pensión de 12,50 pesetas m en-; 
sítales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto de 1936.

Cabo de Infantería, del Batallón 'de 
Montaña Flandes, núm. 5, don Ino
cencio Medinaveitía Garay, herido gra
ve en el frente de M adrid él día 24 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de .12,50 pesetas mensuales,

con carácter vitalicio, a partir dél 1 
de  agosto de 1937. .

Cabo de la Guardia Civil, d.e la 
Comandancia de Córdoba, don .An
drés Arévalo García, herido dos ve
ces; la* primera, en dicha capital, el 
día 22 de julio de 1936, calificada 
de grave, sin pensión por .renuncia 
expresa, del interesado en beneficio del 
Tesoro; y la .segunda, en el frente de 
Córdoba, él día 3 de abril de 1937, 
calificada de menos grave. Debe per
cibir, por esta segunda herida k  can
tidad de 12,50 pesetas mensuales- con 
carácter vitalicio, a  partir dél E de 
mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento San Marcial, núm. 22, don 
Augusto Cepa Maestro, herido grave 
en el frente de Alava el día 4  de  di
ciembre de 1936. Debe percibir la ¿pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, cón 
carácter vitalicio, a partir del d  de 
renero de 1937."

Soldado de Infantería, del Ret 
gimlento Zaragoza, núm. 3 Q, don Víc
to r Pardo P.íuza, herido grave en el - 
frente de Asturias el día 11 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales/ 
con carácter -v;t alíelo, a partir del I  de  
octubre de 1937.

Soldado de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes, núm. 5, don 
Pascas!o Clave Ocboa, herí,do grave 
en el frente de Madrid el día 20 de 
julio de 1937. Debe ‘peifibir k  pensión- 
de I2.,:50 pésetes .mensuales, con ca
rácter vitaiictQ, a partir del J  de 
agosto de 19 37. ,

Soldado de Infantería, del Batallón 
ik  . Voluntarios de Toledo, múm. 1, 
don Genaro Muñoz del R ía, herido 
gravé en él frente de Toledo, el ;día 
31 de ñero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas menxua- ^ 
les, con carácter vitalicio, & partir del 
1 de febrero de 1 9 3 7 .'

Soldado de Infantería, del .Batallón 
de Montaña Flandes,, núm. 5, don 
Pedro Goya Sáez de Abad,' herid© 
grave en el Rente de Vizcaya ¿el día 
13 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50. pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir .del 
1 de mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento San Marcial, núm. 2 2 , d on  
Marcelino Alejos Izquierdo, herido 
grave en el frente de Santander el día 
19 de diciembre de 1936. Debe per- ... 
cibit la pnsión de 12,50 pesetas men-' 
suáles, con carácter vitalicio, a  .partir * 
del 1 de enero de 193 7.

Soldado de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes, num. 5, don 
Francisco Arrieta Arríete, herido gra~
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ve en el frente de Madrid el día 24 
eje julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 peestas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 1 

- de agosto de 1937.
. Soldado de Infantería, del5- Batallón 
de M ontaña Arapiles, núm. 7> don 
Avelíno Barreiro Vidal, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 12 de 

■ mayo de 193 7. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
junio de, 19,37.

Soldado, de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes, núm. 5, don 
Esteban Blanco Hoyal, herido menos 
grave en el frente de Brúñete el día 
24 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 193 7.

Soldado de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes, núm. 5, don V i
cente Bonilla Juarros, herido grave 
en el frente de Alava el día '31 de 
marzo de 193 7. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas , mensuales, con 
carácter, vitalicio, a partir del 1 de 
abril.de 193 7.
. Soldado de Infantería, del Batallón 

de Montaña Flandes, núm. 5, don J o 
sé Eguinosáez de Cerain, herido me
nos grave en el frente de Brúñete el 
día 24 de julio de 193 7. Debe perci
bir .la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de agosto de 193 7.

Soldado de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes, núm. 5, don R i
cardo Carrera Carrera., herido menos 
grave en el frente de Brúñete el día 
20 de julio de 193 7. Debe -percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con-carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto de 1937.

Soldado de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes, núm. 5, don 
Teófila Campo Armentia, herido me
nos grave en el frente de Madrid el 
día i 8 de julio de 193 7. Debe per
cibir la pensión de 12.,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de agosto de 1937.

Soldado militarizado, de la Fábrica 
Nacional de Toledo, don Julio  Can
tero Martínez, herido menos grave en 
la defensa,del Alcázar de Toledo el día 
9 de septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
dd 1 de octubre de 1936.

Soldado de Artillería, del Regímiefc- 
* to Pesado, núm. 1, don Alfonso R o
mero Luna, herido grave en el frente 
de Málaga el día 23 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas, mensuales, con carácter

vitalicio, a partir del 1 de octubre 
de 1936.

Guardia Civil de" la Comandancia 
de Córdoba, don Antonio Sánchez 
Grande, herido grave en el frente de 
Málaga, el día 26 dé agosto de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v itali
cio., a partir del 1 de septiembre de 
1936.

Carabinero Condicional, de la Co
mandancia de Huesca-Lérida, don Ana- 
cleto Cebrián Algarate, herido grave 
en el frente de Aragón el día, 7 dé 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937.

Falangista de la Segunda Centuria 
de Alava,, don Emilio Santamaría 

“Arrieta, herido grave en el frente de 
Guipúzcoa el día 5 c!e octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1. de no
viembre' de 19 3-6.

Falangista, de la Segunda Centu
ria de Alava., don Cirilo Gorizález G ó
mez de Segura, herido grave en el 
frente de Madrid el día 18 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de agosto 

• de 1937.
Burgos, 25 de marzo de 1938..— = 

II Año Triunfal.==El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Subsecretaría de Marina 
ASIMILACIONES

Se rectifica .la Orden de 31 de- 
julio de 1937 (B. O. núm. 284). so
bre “asimilaciones’’, en el sentido 
de que el Teniente médico provi
sional que en la misma figura, se 
llama don Francisco Bonilla Marti, 
en lugar de don Francisco Bonillo 
Martí, como por error se ■consignó.

Burgos, 26 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

HABILITACIONES
A propuesta del Almirante Jefe 

del Bloqueo del Mediterráneo y en 
atención a las Circunstancias es
peciales de Baleares, sé habilita 
de Oficiales Primeros de la Reser
va Naval Movilizada, con carácoer 
provisional y mientras dure la ac
tual campaña, a los Prácticos del 
Puerto de Palma de Mallorca d n  
José Bosch Roca, don José Rosselló

Palmer, don Manuel Bennadar 
Juan y don Jerónimo Salieras Ver
ga, los que no percibirán derechos 
de practicajes de los buqués de gue
rra y Auxiliares.

Burgos, 26 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario de Marina, Manuel Mo
reu.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

INSTRUCCION
Autorizada por S. B. el Generalí

simo de los Ejércitos Nacionales, se 
convoca un curso de formación de A l
féreces prvisionales de Infantería, es
trictamente durante el tiempo de du
ración de la campaña, en las Acade
mias ,de Granada, Avila- y Riffién, coa '
arreglo a las siguientes bases:

1.a El número de plazas será el ¿e j?. 
300, para cada una de las Academias
de Granada, Avila y Riffién. La Aca
demia de Avila se nutrirá con los as
pirantes del Ejército del Norte; la de 
Granada, con los procedentes del 
Ejército del Centro; y la de Riffiet» 
con los del Ejército ,del Sur y con los 
de las Unidades procedentes de Ma- .
rruecos y Canarias.

2.* La duración del cursó será de 
dos meses, y U edad para ser admiti
do al mismo los aspirantes será de Í8 
años cumplidos, sin pasar de los 30, 
teniendo que reunir condiciones físi
cas adecuadas para el desempeño del . 
cargo. * ri ..

3 /  Podrán concurrir a. este curso j
todoí los individuos pertenecientes al :
Cuerpo de Suboficiales, Clases de tro- , 
pa y soldados de las Unidades de In
fantería, Caballería., Artillería, In g e- ' 
nieros, Intendencia, Sanidad Militar y  
los individuos pertenecientes a la M i
licia Nacional.

4..* Para tomar parte en el curso i 
se precisa tener un título Académico ,¡ 
u Oficial, entendiéndose por tal y co
mo .mínimo el de bachiller* conside- . 
rándose a dicho efecto y a título de 
ejemplo el de Maestro, Perito Apa
rejador., Bachiller Eclesiástico, etc., y 
los de las distintas carreras del Estado.

5.* Además de las condiciones se- ‘ 
ñaladas, los concursantes deberán acre- ' 
ditar como mínimo, cuatro meses de ¡ 
servicio de campana én primera línea, 1 
y tendrán preferencia para ser admi
tidos, llenandef las condiciones míflí* 
mas:

a) Los hijos y hermanos de mili
tar, de cualquier Arma: o Cuerpo*
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m u erto s  en cam paña o a consecuen
cia de heridas de; guerra.

b) Los hijos, en iguales condicio
nes, de lo s  condecorados con la C ruz 
Laureada de San Fernando o con la 
M edalla M ilitar.

c) Ls hijos de m utilados de gue
rra.

d) Los que hayan resultado heri
dos con an terioridad al curso, siem
pre que se hallen com pletam ente res
tablecidos y en las condiciones de ap 
ti tu d  física citadas antes.

Los- extremos procedentes los acre
d ita rán  los aspirantes por copias^ a u 
torizadas de las disposiciones del “B o
le tín  Oficial del E stado” , o por cer
tificado expedido por las A utoridades 
M ilitares, Jefes de Cuerpo, U n idad  o 
D ependencia en que conste si cum plen 
las condiciones mencionadas.

6.* L o s  certificados de los títu los 
q u e  posean los aspirantes y el de naci
m iento  y, cuando proceda, los m en
cionados én la base anterior, los m os
tra rán  al C ornel D irector de la A ca
dem ia en el m om ento de la presenta
ción, y habrán de coincidir con los 
dados consignados en las instancias. 
L o s  certificados cuya expedición co
rresponda hacer en Plazas no libera
das todavía, serán sustituidos por de
claraciones juradas.

7 /  E n las solicitudes, redactadas 
con arreglo al modelo que se acom 
paña, además de constar los títulos, 
edad y tiem po servido en el frente por 
los.solicitantes, figurará el inform e so
bre sus condiciones de m ando y m e
n te s  de. guerra .que hayan, contraído 
del C apitán  de la U n idad  que perte
nezcan o hayan pertenecido y el del 
Jefe de la C olum na, en los casos que 
ie considere necesario,

B.1 Los Directores de las Acade
mias, de acuerdo con la base prim e
ra, seleccionarán sus alum nos, tenien
do en cuenta que deben considerar 
com o adm itidos prim eram ente a los 
alum nos que estén en las condiciones 
que señala la disposición de la Je fa 
tu ra  de M ovilización, Instrucción - y 
Recuperación (B. O. núm . 2 3 0 ) .

9 .a El plazo' de admisión de ins
tancias se cerrará el día 10 del mes 
de abril próxim o, para comenzar el 
curso el día 20  del mismo, em pleán
dose el tiem po que media entre d i
chas fechas en-las operaciones'de se
lección de instancias, aviso a los alum -

- nos adm itidos e incorporación de los 
m ism os al Centro.

1 0 .a P o r las distintas Autoridades 
M ilitares se dará la m áxim a publica -

- cíón a la convocatoria anunciada, p a
ra que puedan solicitar su admisión 
?n el curso a su. debido tiem po todos 
aquellos, aspirantes que, po r las vici

situdes de la cam paña, se hallen éstos 
o sus U nidades alejados de sus P la 
nas M ayores. La incorporación al cu r
so de los aspirantes adm itidos es o b li
gatoria y con carácter de urgencia.

Burgos, 25 de m arzo de 1 9 3 8 .—  
II A ño T nunfal.= = E í General de D i
visión* Luis O rgaz.

Modelo que se cita

C u erp o :
L ugar actual de residencia de la U n i

dad en que, sirve el solicitante: 
Em pleo:. ...
A n tig üed ad ... Años... Meses.,. Días;.. 
A pellidos: *
N om bre:
.E d ad :
T iem po  en el frente en prim era l í 

n e a ,..  M eses... Días:
T ítu lo  que posee o declaración ju ra- 
. da de poseerlos:

Inform e del Jefe:
¿Fue herido?
¿Está incluido en alguno de los apar

tados de la ,base 5 .a de la Convoca
toria?

Fecha — .. ' 
(Firm a del interesado).

Señor D irector de la Academia d e ...

A utorizado por S. E. el GeneralL 
simo de los' E jércitos Nacionales, se 
convocan cursos de form ación de. Sar
gentos provisionales de- Infantería, con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a Los cursos tendrán lugar en 
las Academias de V itoria, San Roque 
y Jer-ez de la Frontera, y darán co
mienzo el día 25 del próxim o mes 
de abril.

2 .a La duración de los cursos será 
de trein ta días lectivos.

3.a Asistirán a estos cursos los C a
bos habilitados para Sargentos y los 
saldados, así como los individuos per
tenecientes a la Milicia N acional que 
propongan sus Jefes naturales, con la 
limitación de que el m áxim o de ellos 
por cada Batallón o U n idad  sim ilar 
no podrá exceder de uno por C om 
pañía. Escuadrón y Batería, haciendo 
a  propuesta por orden de merecimien
tos, a fin de que si el núm ero de los 
propuestos excede de los 1.500 que 
;e convocan, pueda hacerse l a ’selec- 
:ión por los que. figuren en cabeza.

4 .a Las condiciones de edad que 
ban de llenar los solicitantes serán 
os 18 años cum plidos hasta la que

corresponda a los del reem plazo más 
an tiguo  que se encuentre en filas.

5 .a A l objeto de dar cabida en los 
curses, no sólo a los que tengan uña 
preparación cultural suficiente, sino 
a todos aquellos que, poseyéndola en 
grado m enor, hayan dem ostrado d u 
rante la actual cam paña, com o aqué
llos, un excelente y sano espíritu, per
fecta disciplina, acendrado ám or a la 
causa Nacional, valor én el com bate 
y otras cualidades m eritorias y d ignas 
de ser tenidas én cuenta-. Las plazas 
a cubrir serán distribuidas en tres 
grupos: ALB, C, comprensivos de Ls 
otras tres clases de solicitantes que se 
establecen-,

G rupo A. A este G rupo se le 
asignará el 30  por ciento de las p la 
zas, a cubrir, y  en él serán incluidos 
los individuos que hayan perm aneci
do por lo menos dos meses en Ls 
U nidades y M ilicias del frente y que 
posean la preparación cu ltural si
guiente:

a) C onocim ientos gramaticales, es
pecialmente a lo que a ortografía y 
análisis se refiere. '

b ) C onocim ientos a A ritm ética, 
que com prenda hasta el sistema m é
trico decimal, razones y proporciones 
y regla de tres simple.

c) Geom etría en L extensión su
ficiente para llegar a conocer rectas y  
planos, polígonos, circunferencias, 
círculos, superficies y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geo
grafía en general: y  de Historia.

G rupo B. A este G rupo corres
ponderá el 30 por ciento dé las p la 
zas señaladas, y a é l . pertenecerán los 
individuos que* no posean ' com ple
to el cuadro de conocimientos del 
grupo an terior y hayan perm anecido 
en las Unidades y  Milicias- del frente 
por lo menos tres meses!

G rupo C. El 40  por ciento res
tante de las plazas será asignado a los 
que constituyan este G rupo, que se
rán aquellos que, no poseyendo más 
cultura que Ja elemental y  obligato
ria de las Escuelas Nacionales, acaso 
un tanto olvidada por el tiem po trans
currido desde su aprendizaje y por las 
lecesidades de la. vida, hayan perm a
necido en el frente por lo menos cua
tro meses y sean acrecieres, en con
cepto de los Jefes naturales, a tom aí 
aarte en los cursos.

6 .a La selección por el grado de 
:uliura a que se refieren los grupos 
\  y B de la base, anterior se reali
zará por los Jefes del Cuerpo.

7 .a De acuerdo con la base 3 .a s« 
aleccionarán: 500  alumnos en la Aca- 
iemia de’ V ito ria , de Jos aspirantes 
procedentes del E jército del N o rte ; 
>00 en la de Jerez, entre los concur-
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liantes del .Ejército del Centro, y 500 
«n la de San Roque, para los del Ejér
cito del Sur y los de las fuerzas de 
Marruecos y Canarias.

Tendrán preferencia, siempre que 
•llenen las condiciones mínimas prece
dentemente señaladas, los aspirantes 
que sean:

a) Hijos y hermanos de militar 
muerto en campaña o a consecuencia 
ide heridas de guerra.

b) Hijos dé condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando o 

.con la Medalla Militar.
c) Los hijos de mutilados de gue

rra.
Los extremos precedentes los acre

ditarán los-aspirantes por copia auto
rizada de las disposiciones del "Bole
tín  Oficial del Estado” , o por certi
ficado expedido por las Autoridades 
Militares, Jefes de Cuerpo, Unidad o 
Dependencia en que conste si cumplen 
las condiciones mencionadas.

8.a Los aspirantes a estos cursos 
deberán encontrarse en las Escuelas 
M  Hitares respectivas en todo el día 20 
idel mes de abril próximo, para la 
selección de los mismqs, provistos de 
su vestuario y equipo, sin armamento 
y socorridos hasta el fin de mes.

9.a La incorporación al curso de 
tos aspirantes admitidos es obligato
ria y con carácter de urgencia.

Burgos, 25 de marzo de 1938.—  
II Año T riunfa l.=E1 General de Di-, 
.'jrisión, Luís Orgaz.

A n u n c i o s  oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Día 2$ de marzo de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

F ra n c o s    ... . . .  . . .  26 ,—
Libras...  ........    42,45
Dólares ........... ' ...................  8,58
L ir a s ......................................  45,15
Francos suizos ...  . . .  . . . : 196,35
Reichsmark ....... ,.........  . . .  3,45
Belgas... . . .    i 144,70
Florines ...    . . .  4,72
Escudos ........... ...  ...........  38,60
Peso de moneda legal  2,25
Coronas checas .................  30 ,—
Coronas suecas ... .......... 2,19
Coronas noruegas..................• 2,14
Coronas' danesas... ... ...... 1,90

DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
V O LU N TA R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M EN T E
Francos ... . . .  . . .  .... .... 32,50
Libras ... >.. .. .  :.........: 53,05
Dólares .............................   10,72
Francos suizos   . . .  245,40
Escudos...........................  ...: 48,25
Peso moneda legal......................  2,80

COMISION NACIONAL DE PRE
VISION SOCIAL •

Por consecuencia de accidente 
del trabajo ocurrido el día 1 de 
.agosto de 1937, falleció el 8 de di
ciembre de 1937 don Miguel Irizar 
Múgica, domiciliado en San Se
bastián, calle Matía, 50, 3.°, iz
quierda, de profesión . guarda-vi
gilante, natural de San Sebastián, 
hijo de Ignacio y Francisca, y de. 
estado viudo.

En cumplimiénto del artículo 42 
del Reglamento de 31 de enero cíe 
1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo 
acrediten, a esta Comisión Nacio
nal de Previsión Social, Qusipo de 
Llano, 2, Burgos.

Burgos, 14 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal. =  El Presidente,- 
Luis Jordana.

Anuncios particulares
ARQUITECTO

Acordado por el Ayuntamiento de 
la Ciudad de Béjar proveer una plaza 
de Arquitecto, se pone en conocimien
to de los señores interesados, a fin de 
que se dirijan al mismo en solicitud 
de las bases'que para su provisión se 
tienen redactadas. El plazo para re
solver sobre el nombramiento termi
nará el 15 de abril próximo. 4— 5

COMPAÑÍA TELEFONICA NACIO- 
. NAL DE ESPAÑA '

AVISO ‘ A LOS OBLIGACIO
NISTAS

A partir del próximo día I.°  de 
abril se pagará el cupón número 36 
de hs Obligaciones en circulación, cu
yo vencimiento tendrá lugar en el ci
tado día primero.

El pago del mencionado ctipón, que

sólo afecta a los títulos que radiquen 
en la zona liberada por el Glorioso 
Ejército Español, se efectuará en los 
Bancos a continuación' enumerados o 
en cualquiera de sus Sucursales, Filia
les o* Agencias sitas en territorio ocu
pado.

Banco Hispano Americano
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Urquijo. «
Banco Herrero.
Banco Guipuzccano.
Banco Mercantil.
Banco Pastor.
Los referidos Bancos se cerciorarán 

de la legítima posesión de los títulos 
antes de llevar a efecto los pagos (De
creto número 119.de la Junta de De
fensa Nacional, inserto en el “Bole
tín Oficial del Estado” de 22 de sep
tiembre de 1936).

Corresponde percibir' pesetas 5,25 
por cupón, ya deducidos todos los 
impuestos.

Valladolid. 21 de marzo de 1938* 
— II  Año Triunfal.

El Consejo de A dm inistración.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

EDICTOS Y REQUISITORIAS
FUENTE OBEJUNA

Don Julio Mifsut Martínez. Juez de 
Primera Instancia de esta villa y su 
partido.
Por el presente se llama a José Bar-- 

bero Machuca, vecino de Espiel, y 
cuyas demás circunstancias no cons- 

: tan, para que en el término de ocho 
días, contados desdé la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado” , comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es-' 
críto, a responder de los cargos que le 
resultan en el expediente n ú m .' 445, 
sobre incautación de bienes, apercibí* 
do que de no hacerlo le parará el per* 
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a dieci
séis de noviembre de mil novecientos 
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut Martín ez.~ El Secretario, An- 
treinta y siete.— II Año T riun fa l.^  
El Secretario, Antonio Macías.


